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Nombre del menor
	Folio Solicitud Ingreso

	
	


REQUISITOS DE INGRESO

	DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA REALIZAR TRÁMITE
	DEL MENOR:

· COPIA CERTIFICADA Y FOTOSTÁTICA DEL ACTA DE NACIMIENTO.

· COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN COMO BENEFICIARIO.

· COMPROBANTE DEL EXAMEN MÉDICO DE ADMISIÓN *

· CARTILLA NACIONAL DE VACUNACIÓN CON SU ESQUEMA DE VACUNACIÓN ACTUALIZADO.

-      C.U.R.P.

DEL TRABAJADOR:

· COMPROBANTE DE CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA DE DERECHOS *

· DOCUMENTO EMITIDO POR EL  IMSS QUE CONTENGA EL NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL  DEL TRABAJADOR (A) Y EL REGISTRO PATRONAL.

· CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL PATRÓN DEL ASEGURADO, LA CUAL DEBERÁ CONTENER LOS DATOS SIGUIENTES:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, DIRECCIÓN, TELEFONO, Y REGISTRO PATRONAL DE LA EMPRESA, HORARIO DE TRABAJO, DÍAS DE DESCANSO, PERÍODO VACACIONAL Y FIRMA DEL PATRÓN O DE SU REPRESENTANTE. ESTA CONSTANCIA DEBERÁ TENER FECHA DE EXPEDICIÓN EN UN LAPSO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS PREVIOS A LA PRESENTACIÓN DE LA MISMA.

· C.U.R.P.

· ULTIMO TALON DE PAGO.

· TRES  PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECOGER AL MENOR EN AUSENCIA DEL TRABAJADOR(A), EL NÚMERO DE PERSONAS AUTORIZADAS NO EXCEDERÁ DE TRES .DEBIENDO SER MAYORES DE EDAD Y PREFERENTEMENTE TENER DISTINTO DOMICILIO ENTRE SÍ.

· C.U.R.P.

ADICIONALMENTE:

DEL TRABAJADOR VIUDO:

· COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DEFUNCIÓN DE LA MADRE DEL MENOR.

DEL TRABAJADOR DIVORCIADO :

· RESOLUCIÓN JUDICIAL DONDE SE INDIQUE QUE TIENE ESTOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DEL TRABAJADOR (A) ASEGURADO (A) QUE EJERZA LA  PATRIA POTESTAD Y LA CUSTODIA DE UN MENOR:

· RESOLUCIÓN JUDICIAL DONDE SE INDIQUE QUE TIENE ESTOS DERECHOS Y OBLIGACIONES.

	OBSERVACIONES
	· EL INGRESO O REINGRESO DEL MENOR QUEDA SUJETO AL CUPO EXISTENTE EN LA SALA SOLICITADA

· UNA VEZ NOTIFICADA LA ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA GUARDERÍA, SE DISPONE DE DIEZ DIAS HÁBILES PARA ENTREGAR A LA GUARDERÍA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA.

· ESTOS DOCUMENTOS SERÁN PROPORCIONADOS POR LA GUARDERÍA PARA SU TRÁMITE.




